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S E M A N A R I O 

C i l S T I A ï T O 3 P O X 1 T I C O 
D E M A L L O R C A 

DEL JUEVES l8 DE MARZO DE 1813. 

R E G L A S P A R A S E R U N P E R I O D I S T A 
I L U S T R A D O . 

Señor Redactor; Aunque mas esfuerzos haga por ponerle 
á V d . en camino de entrar en la carrera de los periodistas 
ilustrados, tal es la corteza carrasqueña con que Vd. tomó par
tido en la turba multa de los adocenados, que para pulirle no 
alcanza el cepillo y la garlopa , si antes no entra el hacha de 
mano poderosa. Veo á otros á quienes conocí desde que an
daban á gatas que no han abierto otros libros que los de la 
oficina, que para satisfacer al precepto de. la confesión anual 
pasan sudores diaforéticos, y esto no obstante á la primera re
seña de la libertad de imprenta cortaron sus plumas, se calaron 
borlas de todos colores , y han publicado cosas que no esta
ban en la cartilla , con admiración de los hombres sensatos. 
Imposible era soñar el tesoro de luces que se escondía entre 
gentes de tan mala c a p a : no sin razón nuestra insurrección 
se ha levantado con el epíteto de santa, porque ciertamente 
ha obrado milagros. Vd . quizás no habrá caído en la cuenta 
de algunas maravillas; pero estoy empeñado en sacarle de su 
mazorraleria , y creo que para conseguirlo no hay medio mas 
sencillo que presentarle en un golpe de vista lo que fuimos 
y lo que somos. 



Vd. sabe cual ha sido de 7 siglos á esta parte la religión 
de los españoles, se supone que la católica- apostólica , roma
na : la misma que acaba de. jurar la nación , por que ella di-
xo que no quería otra, cuando, sin que precediese confabu
lación , y por un impulso, simultáneo , el gallego , el asturia
no , el montañés, el bascongado , el navarro , el aragonés, 
el catala'n , el valenciano, el murciano , el andaluz, el caste
llano , y todo español üe ambos emisferios exclamaron: Viva la 
religión, viva el rey Fernando , y mueran los franceses. E s 
tos fueron los votos de la nación. Primeramente invocó la san
tidad de la religión de sus mayores: después los derechos del 
rey , que habia proclamado, y últimamente el bien de la l i
bertad que veía invadida. No dixo mas ni menos: lo demás que 
se quiera aumentar, es añadido sin su consentimiento. 

¿ Y en que términos pidió esta religión católica? Pidióla 
cual la conocía; porque sabido es,que á nadie le entra apeti
to de lo que no conoce. P e d í a , digo , la augusta religión, 
que hizo santo á Domingo de Guarnan con su rosario : á Pedro 
de Arbués con su inquisición :.á Teresa consu escapulario : á 
Juan de Sahagún con su beca: á Pascual con sus danzas : á 
Vicente Ferrer con sus milagros; á Factor con su cordón : á 
Tomas de Villanueva con su correa; y á otra infinidad de 
españoles de ambos sexos, de todas las provincias, de quie
nes no se puede decir que eran supersticiosos, preocupados, 
fanáticos , ni ignorantes, porque el que menos , sabía la cien-

*cia de los santos, y muchos supieron lo que quisiéramos saber 
ahora , y no llevamos camino, de aprenderlo. 

Pedía la nación, repito , la religión que honró al trono 
español con el glorioso timbre de Católico; en virtud de cuyo 
título hermanada la religión con la política , formaban un solo 
imperio de mútua protección. L a religión daba al estado va
sallos fieles, morigerados, amantes, del orden : hombres que 

por principios de conciencia respetaban las l e y e s , daban el 
tributo de honor á las autoridades, anteponían el bien común 
al particular,.y estaban siempre dispuestos á hacer el último 
sacrificio^ porque no se rompiese él vínculo de amor que unía 
4 los ciudadanos entre s í , y á todos con la cabeza del cuerpo 



moral. La nación por su parte daba á la religión leyes sabias 
que la mantuviesen en toda su pureza , que contuviesen el es
cándalo, y diesen á los ministros del culto-el respeto reverencial 
devido á la santidad de su carácter, y á la de los miste
rios que les estaban confiados. Con este obj.to erigió acade
mias en donde se estudiase la religión en- toda su extensi
ón y proveyesen de varones sabios que conociesen de estas ma
terias : instituyó asociaciones religiosas que ayudasen á-los pri
meros ministros en la dirección'de las conciencias , instruye
sen: al puebla, en d a ciencia de hacerse feliz-eternamente , en 
mantenerle 'en la 'devida i obediencia á lá-s autoridades i y en 
sostener con la devida decencia el culto , que-por tantos títu
los se merece el Dios de una religión tan santa 1, y que tan
to contribuye á que el hombre conciba alguna idea de la gran
deza de aquella t e m b l é : magestad. .Creó tribunales que ve
lasen ¡cantea la irreligión, comunicándoles parte de su potestad 
civil á fin de que el sectario ino üritroduxese doctrinas nuevas; 
pues los españoles tienen jurado no admitir otras que las 
marcadas con el sello de las santas escrituras, de la - tradición, 
de los papas, y de los concilios legítimamente; congregados: 
porque la» voluntad expresa de la nación es que no viva en
tre nosotros el que no cree corno, nosotros , mirando como el 
mayor de todos los males el que sus hijos' conciban la mas 
ligera sospecha de que pueden salvarse fuera del seno de es
ta' madre divina, que mira á;Dios:¡como á único señor capa? 
de; premiar la virtud como à manantial inextinguible d» 
dónde se derivan todos los bienes deMa'naturaleza y de la 
gracia , como á juez inapelable de nuestras operaciones ; en 
fin como á un Dios cuya grandeza es tal , que el servirle 
es^reyn^r.r: $ - :' çí oída» q L· \ ..i-.na; Ü .V/ tb ti 

Hï aquí V amigo , lo que por centenares de años hemos 
sido los españoles ^ciudadanos católicos; es decir , los hom
bres mas dignos de la sociedad por una virtud afable , y por 
una sabiduría sólida: hombres digo, por principios de reli
gión amantes de los reyes , obedientes á las autoridades, idó
latras de las leyes , quietos en la p a z , y terribles en la guerra. 
Y sino hubiéramos sido esto § seriamos españoles ? 
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L a respuesta á està pregunta va á desenvolyer algunos de 
los milagros de la insurrección, y desembaraza el paso para 
que entre Vd. al conocimiento de otros. N o distraiga Vd. la 
atención, porque esta doctrina es la que ha de predicar, sopeña 
de no. ser admitido en el coro de los ilustrados. 

Sino hubiéramos sido esto \ seriamos españoles ? ¡ Quien 
pregunta esto! Antes bien para ser españoles regenerados es 
indispensable dexar de ser lo que hemos sido. ¡Vejeces! 
¡que vergueaba para un pueblo que ha tenido la gloria de 
que Napoleón -pisase su suelo ! que insulto para una nación 
que, ha y'istoi a l rey filósofo dictar las leyes desde el solio de 
los Alfonsos ! ¡que afrenta para unas gentes que han consu
mido quatro i años ¡en el discipulado de los grandes marisca
les y de los doctores de todas las naciones de E u r o p a ! j que 
dirían los mamelucos., los coraceros, los volteadores, los dra
gones,: esos hombres tan sabios en regenerar otras naciones! 
¡ Ah ! ¡ Vejeces! N o , amigo : todo fresco, flamante ; l u z 
nueva como en el sábado santo. Para sostener la religión en 
todo su esplendor g porque hemos de creer que sea preciso 
en España lo que no ha sido necesario I en Francia , Italia y 
Alemania? Los: franceses, esosí virones.: ascéticos esos sí que 
lo entienden! Puf...¿f..f! ¡Que les vayan ..con inquisición es, 
clerigalla ni fraykrla'l Y ya ve : Vd.'que Napoleón es cris
tianísimo , Botellas su hermano un católico de á folio , y los 
sanculotes que nós han venido por modelo:unas almas extáti
cas que han derramado un oiorú . . ea que pregunten al. 
pueblos Ea'quitaadaideJen meclio:estas trampantojos verá YdJLi 
lo que es religión : los milagros han de rodar por las calles 
sin haber un alma que haga caso de ellos. Obligación , pu
es , es de Vd. anunciar al pueblo lo inútiles y aun perjudicia
les que son estos mueblestratándolos con los motes de .taber
na que mas los abatan y ridiculicen ; cargándolos de las ca
lumnias y sarcasmos que mas los hieran ; dando por concluir 
da la pendencia , por aplicadas al tesoro de la nación sus pro
piedades como si fueran robadas, por destinados para espan-, 
tajos de melonares sus hábitos: y dándolos un puntapié en 
donde Vd. sabe para que vayan á buscar el excremento de 
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lagarto. Quarido ya haya Vd. cargado competentemente la ma
no en uno y otro periódico hasta dexarlos asaeteados y en 
porreta ó como un S. Sebastian , concluya Vd. las bellezas de 
su discurso diciendo con letras del tamaño de un peso duro: 
Cap. I De la nación española . Art. I ha nación española es 
lá reunión de todos los españoles de ambos emisferios. Art. IV. 
La nación está obligada á conservar y proteger por leyes sa
bias y justas la libertad civil : la propiedad y los demás dere
chos legítimos de todos los individuos que la componen. Aquí 
una nota que diga : la clerigalla y la frayleria no son españo
les. Cap. II. de la religión. Art. XII. La religión de la naci
ón española es y será perpetuamente la católica, apostólica, 
romana, única verdadera. La nación la protege por leyes sa
bias y justas ,y prohibe el uso de qualquiera otra. Aquí otra 
nota asombrosa y del caso , que diga : la clerigalla no es la 
iglesia de Dios , ni la frayleria es la religión de Jesucristo : 
y hecha esta salva , que tanto honor hace á Ja piedad gálica 
y sabiduría insurreccional del autor, levante Vd. esta voz cor
pulenta contra los dos cleros : cargúelos en general las flaque
zas de uno ú otro individuo que se ha extraviado ; reproduz
ca Vd. contra ellos todas las galopinadas que inventaron nu¬ 
estros corifeos : sino alcanza lo sucedido, finja Vd. lo que 
pudo suceder : pero esto sin perder de vista los diezmos y las 
haciendas , exclamando enfáticamente con nuestro patriarca 
M r . Judas Iscariote : ¿ Ut quid perditio h<ec ? g A que fin es
te despilfarro de diezmos y de heredades ? ¿ N o fuera mejor 
venderlo ó repartirlo á los pobres labradores ? Porque ami-
gui to , el ingenio debe suplir lo que falta á la piedad y á la 
justicia ; y ya ve Vd. que en oliendo la mosquetería que vaci
lan los diezmos y corren temporal las propiedades de la fray
leria j poder de D i o s ! á bandadas se nos juntarán los prosé
l i tos , y este ha de ser el tema de nuestra misión, i lustrar,ó 
lo que es lo mismo, paganizar, gentilizar mahometizar al 
pueblo : logremos esto y árdase Troya. E s verdad que J e 
sucristo dixo que nuestro primer cuydado debe ser buscar el 
reyno de Dios y su justicia , asegurando baxo su palabra que 
todo lo que pertenece á lo temporal se nos daría por añadi-
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dura: que nada nos importava la posesión de todo el mundo , si 
esto se adquiría con detrimento de nuestras almas ; pero esto 
lo diría en chanza : ademas que nosotros tenemos otro evan
gelio que se queda de texas abaxo tratándonos como á topos ó; 
escuerzos que se alimentan de la bascosidad del lodo. Lo es
piritual para los de nuestra calaña es un animal de las Indias. 

La eternidad , bobería : el juicio final, allá lo vere'mos: 
el infierno, eche Vd. un cuartillo; y esto es lo que hemos 
de predicar , sino por lo claro , por lo turbio : guerra eterna 
á todo lo que huele á lámparas , incensario y ropa talar. 
¿Chista el párroco? Que no predique en 6 meses : ¿ resue
lla el canónigo? rechifla en sus rentas: ¿ el frayle? palo en 
el hocico ¿exclama el obispo? pullas en su ilustrisima. ¡ Se 
habla del culto? Dios no necesita que le griten de dia y de 
noche al oido. ¿Se trata de confesiones ? Un Señor pequé di
cho á tiempo vale un Perú. ¿ Pide el enfermo los auxilios del 
último trance? Que se acostumbre á morir á solas. Y verá 
V d . que religión tan bonita entablamos sin ruido de campa
nas , sin gritos de frayles , sin aparato de viáticos , sin dis
pendio de cera , sin gasto de telas; porque ninguno de estos; 
objetos es la iglesia de Dios , ni la religión de Jesucristo* ; ï > 

¿Que tal? ¿Aprenderá Vd. la lección? Vea V d . , pues,: 
ahora un par de milagros de la santa insurrección. Hasta 
la e'poca presente la paz en que vivíamos, la solemnidad del, 
culto , el honor que los reyes , y el pueblo á su exemplo, 
daban al sacerdocio, la vigilancia del tribunal de la fe' , el. 
zelo de los prelados, la laboriosidad de los párrocos, la acti-. 
tívidad de los regulares , la inflexible prohibición de leer li
bros pestilentes apenas han podido mantener en su pureza es
ta'religión mamada desde la cuna , identificada con la medu
la de los españoles. Vino ahora la santa insurrección :: echá-
ronsenos encima 5003 irreligionarios que por espacio de 
4 años han regentado la cátedra de la inmoralidad con cono
cido aprovechamiento , y han tratado á Dios como lo acostum
bran los ateístas. Y decimos nosotros, á un lado vejeces i • 
pues nada de ello, es necesario para que el catolicismo bi-ilie. 
coa mayor explendor y prospere con mas dignidad ^ y se éter-
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nice en el suelo español. Un milagro , y no floxo. • . , . 

Hasta estos dias de gloria los hombres destinados al co
nocimiento de las verdades empleaban en su investigación 
una vida larga; frecuentaban las academias; consultaban á 
los sabios; se abismaban en aquellos librazos de afolio , y 
cuando al cabo de muchos años comenzaban á divisar alguna 
verdad, y á gustar el dulce jugo de las raices amargas,: 
venia la muerte y de un tajo da guadaña los enviaba al 
otro barrio con el dolor de no haber pisado los umbrales, 
del santuario de la sabiduría. Vino la santa insurrección ; cer
ráronse las universidades; enmudecieron los profesores de las 
ciencias; abrióse la puerta para que todo el mundo saliese al 
bayle con sus once de oveja. ¡ O prodigio de prodigios! A do
cenas ; á centenares , a millares los •• sabios, los omniscios I 
¡Sudan las prensas como si ellas fueran las prensadas! E n 
mudezcan los llamados sabios del siglo X V I : hágannos el favor 
de callar los padres de el concilio de Trento : nadie ha llega
do á palotes hasta que la insurrección vino , y dixo : Ahí van 
esos hombronès. Otro milagro. ,. 

Ofrecí ' á Vd. desenvolver un par de milagros, pudiendo; 
haber prometido un par de docenas : cumplí mi pro mesa , y 
dexo descubierta la cantera para que saque Vd. otros. Pero so
bre todo le encargo que mire por su honor : de'xese Vd. de ve
jeces : aprenda , no ya de los periodistas de Cádiz , que fue-; 
ron Jas. descubiertas de nuestro escuadrón, sino de los finísi
mos' de Madrid , que forman el cuerpo de. reserva , y.entran 
ahora de refresco con las armas tocadas al Alcorán. Páselo Vd. 
bien., y mande á este su amigoizzP. A . de C. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 
Al Procurador General de la Nación y del Rey. 

E l mas diestro pincel no es capaz de pintar el trastorno 
que me han. ocasionado los números 1 1 3 , y 1 1 4 de su periódi
co de V . Sr. Procurador. M i l haya para ellos. : ¡qué-confu
sión! ¡qué grupo de ideas me han asestado ! Jesucristo, el | 
Evangelio ¡¡ la Iglesia , sus Pastores , las virtudes y sabida-
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ría de que deben estar adornados, la doctrina que han de en
señar á sus ovejas, la ignorancia , y los perjuicios que se si
guen de e l la , la Inquisición, su abolición, el Agustinus, Ques-
nel , Gregoire , su inpugnácion , la impiedad , el Ateísmo, 
el Materialismo , las heregías , las intrigas para introducirse, 
la expresión que se oyó en la Biblioteca de Cortes que está á 
cargo del autor del herético , impío y cismático Diccionario 
Crítico-Burlesco : ya esto se consiguió , á abolir la Inquisi
ción , y quitar los Pray les , y está todo hecho : la voluntad 
general de la N a c i ó n , Napoleón, su Decreto en Chamartin 
para abolir el Santo Tribunal , la que se' yo que mas. Fue
ra de mí con estas ideas me levantaba y me paraba, me pa
seaba y no me movia. Maquinalmente me arrimé al estante 
de mis l ibros, y sin saber lo que hacia cogí un folleto , an
tes le daba otro nombre , cuyo titulo es: Carias de un Pres
bítero Español, el Sr. Villanueva , sobre la Carta del Ciuda
dano Gregoire , Obispo de Blois, al Sr. Arzobispo de Burgos, 
Inquisidor general de España. 

Mas confusión. ¿ Es posible ? me decia á mí mismo, g el 
impugnador de Gregoire , el defensor del Santo Ofic io , un 
hombre de notoria probidad ? Trae el Procurador , mandé á mi 
escribiente ; leí..... procuró con mucha destreza vindicarse de 
los cargos que algunos que conocen su notoria probidad le ha~ 
ten , quando aseguran que es un hombre inconsecuente y voluble, 
por haber hecho indirectamente la defensa del Santo Tribunal 

contra un francés Gregoire el mismo e s , me dixé ; no hay 
duda , estoy convencido. Veamos si la vindicación satisface. 

Defendió el Tribunal, dixó su Señoría, porque el fraucés 
quería introducir en España las sectas , y juzgaba el media 
mas aproposito de hacerlo , quitar la Inquisición. Luego en dic
tamen de su Señoría el Tribunal de la Inquisición es un pre
servativo contra las sectas , y el medio mas á proposito para 
impedir su introducion. Ahora se trabaja mas que entonces 
por introducirlas ; luego ó su Señoría quería abrirles las puer
tas á las sectas, y esto no cabe en un sugeto de notoria pro
bidad , ó ha debido con mas razón que entonces, hacer su 
apología . Confieso que la vindicación no me satisface , y que 
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ella misma me suministra materia para confirmarme en mi 
opinión. 

¿Cómo contra la suya escribió el Sr. Villanueva? Produ
cirse contra su propio dictamen , iré contra mentem un sugeto 
•de notoria probidad, hay implicancia! Hecho lo primero , se 
abandona lo segundo. N i el impedir que se introduzcan las sec
tas, ni otro superior motivo autoriza para ello. ¿ Quid prodest 
homini si mimdum universum lucretur, anima vero sua detri-
mentum patiatur\ Y si entonces, por su confesión escribió 
contra su propio dictamen •> hay una regla en el derecho que 
autoriza á la Nación para presumir que ahora.... :::¡Retrac
tarse , ya lo entiendo ; lo hizo el primero S. Agustín , y sus 
libros de Retractaciones son los mas apreciables ; pero eso de 
escribir contra su propio dictamen , es cosa mayor ; y no me 
acuerdo haberlo leido sino de los Jansenistas, q je , c o m o su 
Señoría sabe, escribían contra el partido quando las circuns
tancias lo exigían, á fin de hacerse lugar', conseguir los pri
meros empleos , é introducir mejor el veneno en aquellos que 
los. creyeron de buena fe' y católicos. Pero uno que se hace á 
sí mismo el elogio de serlo laudent te alieni en sugeto de no
toria probidad ,....no lo entiendo. Viviendo y aprendiendo. 

Si Señor Procurador, viviendo y aprendiendo. Hasta aho
ra estaba yo persuadido que los Sres. Obispos son los anti
guos , los ancianos y los Padres tan venerados en la antigüe
dad ; que el Espíritu Santo los puso en la Iglesia para que la 
dirigiesen; que Jesuchristo los envió para que enseñasen á to
das las gentes , con la autoridad que recibió del Eterno Pa
dre , y que el que los desprecia , desprecia á Jesuchristo : ha
bía yo creído que con arreglo á la doctrina del Salvador de
bía creer y obrar lo que me enseñasen , porque son propia
mente los que estan sentados en la cátedra de Moisés, y que 
como sucesores de los Apostóles eran luz del mundo y sal de 
la tierra como les dixo el Redentor. Habia creído en fin al 
Padre S. Agustín que exponiendo el E v a n g e l i o , dice ; : si la 
sal se infatúa , ¿ qué cosa la salará ? esto es , si vosotros, los 
Apostóles y sus sucesores , que habéis de enseñar á los Pue
blos os infatuareis, ¿ quién los desengañará , quando sois los 
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elegidos para quitar los errores de los hombres ? Todo esto, 

y mas qje omito habia yo creído : pero habiéndose abatido 

los Obispos hasta Jo sumo , olvidado sus obligaciones de

coro ; su dignidad , y habiendo mucha ignorancia en ellos, co

mo, ha dicho el Sr. Villanueva.... amigo , nos puso Jesucristo 

tinieblas en lugar de l u z , ignorantes en vez de sabios que 

nos enseñasen; aunque sentados los Sres. Obispos en la cá

tedra de Moisés no debemos oírlos, y el Padre- S. Agustín 

fué un gradisimo ignorantón porque no supo que habría su-

getos de notoria probidad que sazonarían la sal infatuada é 

insípida , y tan sabios é ilustrados que enseñarían á los mis

mos Maestros de Israel. Es preciso confesar una de tres co

sas : ó que en España se ha de suscitar algun Reformador se-

nessentis eclesia como su señoría sabe se levantó en Toscana; 

ó esperar que mude de opinión y la conforme con la de tantos 

sabios, y Santos Prelados; ó presumir que por motivos superio

res se produce el Sr. Villanueva contra.su propio dictamen. 

Puerto de Santa María y Enero 24 de 1 8 1 3 . 

C O R T E S . 
Sesión del dia 26 de Enero. 

Después de haberse disputado acaloradamente sobre el 
Santo Tribunal de la Inquisición se pidió que se declarase si 
estaba suficientemente discutido el punto. E l Señor Inguanzo 
reclamó que no podia admitirse tal propuesta en un negocio 
como este en que tantos querían hablar , y el tenia pedida la 
palabra para desvanecer lo que se habia dicho contra todos 
los principios Canónicos, que lo mismo habia sucedido en la 
anterior proposición, y asi quedaban los asuntos sin ventilarse 
por ambas partes. E l Sr. Presidente se negó á todas las recla
maciones mandando que se preguntase conforme al Regla
mento. E l Sr. Ostolaza también pidió la palabra para probar 
que en conciencia no podia votar porque no quería incidir 
en el cisma de no obedecer á la cabeza de la Iglesia : tam
bién muchos Sres. que tenían pedida la palabra se quedaron 
sin hablar y lo reclamaban ; por ultimo se preguntó si estaba 
suficientemente discutida la proposición , y se dixo que sí: 
entonces el Sr. Inguanzo, dixo , que se Je permitiese ha-
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b l a r , y no consiguiéndolo pretextó que no podia votar en 
aquella materia , ni lo haría por ser agena de sus faculta
des , como s¿ habia propuesto demostrar , y no habia tenido 
lugar. E.i seguida se preguntó si seria la votación nominal, 
y se resolvió que s í : entonces el Sr. Ancáyna quisó hablar y 
no se le dexó , mandándole el Sr. Presidente se sentase, quan-
do iba á hacer una reclamación justa y en orden y que se
gún el jR-'glamento se podia hacer antes de la votación , qual 
era que se votase por partes : viendo muchos Sres. lo que 
pasaba se salieron del Congreso , entre ellos los Sres. Cañedo, 
Inguanzo , y Ortolaza , las quales reconvenidos para que vol
viesen á ocupar sus lugares, coatestaron tenian manifestado 
lo mismo que habia dicho el Sr. Inguanzo. Después de esto 
salió uno de los Señores Secretarios de orden del Sr. Presi
dente á llamar á los mismos Sres. y mas que estaban afnera, 
y habiendo vuelto á entrar se procedió á la votación nomi
nal , que se habia acordado : el Sr. Ostolaza entró diciendo 
que protextaba todo quanto se hiciese porque ni se habia 
dexado hablar á muchos ni habia libertad , y que se trataba 
de un asunto sobre el qual no se podia votar en conciencia : el 
Sr. Presidente dixó, Sr. Ostolaza siéntese V. S. : me siento, 
dixó , pero por la fuerza , que protexto , se incomodaron mu
chos Sres. y entonces volvió á decir soy inviolable y no se 
me puede hacer violencia : el Sr. Inguanzo también entró con 
protexta de que votaba impelido de la fuerza, pues en con
ciencia no podia como habia manifestado. Por la agitación 
que hubo en los ánimos , y la violencia que se hacia para 
què votasen los Diputados, se salieron otros varios Señores 
por no hacerlo (según se dexa entender) entre ellos los Señores 
Aparicio Santin , Ocaña, López D I Pan , Llaneras, Borrull, 
Andrés , V a l l e , Creus, y otros varios. Procedióse á la vota
ción nominal y resultó aprobado el art. i ? del cap. i ? del pro
yecto de la Comisión que se discute , por 92 votos contra 30. 
en la forma siguiente. 11 Cap. i ? a r t . 1? Se restablece en su 
primitivo vigor la ley I I , tit. X X V I . part.VII. en quanto de-
xa expeditas las facultadas de los Obispos y sus vicarios para 
conocer en las causas de ié con arreglo á los Sagrados Cano-



hm y derecho común , y las de los Jueces seculares para de* 

clarar é imponer á los hereges las penas que señalan, las leyes , 

ó que en adelante señalaren. L o s Jueces Ecles iást icos y se

culares procederán en sus respect ivos casos conforme á la Cons

titución y alas l e y e s . " ~En el siguiente semanaria se insertarán 

los nombres de los Sres. tanto de los que reprobaron como de los 

que aprobaron el articulo. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 
¡ Conque el Señor de Antil lon es diputado de Cortes por Aragón!.. 

Biabo.. . séalo muy en hora buena... ¿ y sabian los electores que este to
gado es el mismísimo Lucio Veranio, y autor de otras piezas igual
mente patrióticas que religiosas ?... N o lo creo , como soy cristiano... 
Tengo bien conocido el carácter heroico de los Aragoneses... Poco im
porta. Vayase el Sr. de A n t i l l o n , ¡oxalá nunca hubiese venido!... V a 
yase ; buen viage le de D i o s , que buenos compañeros le ha señalado 
aquella católica provincia.. Vayase, mas que sea como el humo, y buen 
levante le sople, (a) ¡Que jubilo para los franciscanos Strauch y Alte-
mir!... Libelistas !... (¿) Y en que estado está aquel estupendo Proce
so ? Y a contextará su Señoría quando se les ate corto... Buen v i a g e ; y 
allá llegues querido, donde seas conocido. 

A Dios valienteFigueyra ; á Diosbella criatura, iBarruel leenr. 
comiendo... ¿que escueze? pues apliqúese el lenitivo de los 120 subs
criptores , temientes de hogueras y chamusquinas. (e)_ 

( a ) El compilador de los documentos para componer las M e m o 
rias para servir á la historia del Jacobinismo español espera con impa
ciencia los que le suministrará el Sr. Antillon para el expresadofin. 

(¿) Solo en la Aurora se puede conhinar una ignorancia tan estu
pida con una malicia tan refinada. ¿Y porque no contesta á lo que se. 
le expuso «¿inmaculado diputado nunca desechado Antillon en el Se
manario num. 25. desde lapag. 297. en el num. 28. desde lapag. 3 7 . 
y en el num. 29. desde la pag. 46. ¿ Como, 6porque no ha adelantado 
el Sr. de Antillon la causa sobre el suplemento al Diario de Mallorca 
del 2 4. de J u n i o , siendo así que tiene en su poder el proceso desde que 
vino de Menorca'í Madama Aurora responda V. por este Ulpiano. 

(e) Esperemos á que el Procurador genera l , o algun otro fanáti
co preocupado en favor de las Santas hogueras, nos-dé el placer de pu¬ 
blicar con letra de molde estos señores. Prometemos , que ocuparán un 
lugar distinguido en este Semanario, si no se anticipa la Aurora. 

IMPRENTA DE FELIPE GUASP. 


